
CCOO NO FIRMA EL CONVENIO PROVINCIAL 

DEL CAMPO POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

 
       FIRMADO POR CCOO, UGT Y COAG                 FIRMADO POR ASAJA, COAG Y UGT 

..  

 

VIGENCIA: 2009, 2010 y  2011. 

 

SUBIDA SALARIAL: 

 Año 2009: 2% + 3% (5%) 

Año 2010: IPC previsto + 2%. 

Año 2011: IPC previsto + 2% 

Cláusula de revisión en el exceso a partir del 

IPC previsto de cada año.  

 

 

PLUS DE MAQUINARIA: 1.00€ por cada 

hora trabajada con motosierra, moto 

desbrozadora y/o vibrador pequeño. 

 

 

 

JORNADA LABORAL: 6 horas y 10 

minutos durante todo el año para fijos, fijos 

discontinuos y eventuales. 

 

 

 

NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO: Inicio 

de la próxima negociación el día 3 de 

Octubre del año 2011. 

 

DESTAJO EN BUJALANCE: Se incluye el 

acuerdo firmado por COAG, UGT y CCOO 

en DICIEMBRE DEL AÑO 2005 respecto al 

trabajo con VIBROS GRANDES Y 

PEQUEÑOS. 

 

CATEGORIAS: Se acordó la modificación 

de las categorías profesionales primando 

la formación y especialización de las 

trabajadoras y trabajadores del campo 

repercutiendo al alza los salarios. 

 

Este es el convenio que defendemos 

 

Desde CC OO 

 

VIGENCIA: 2009, 2010, 2011 y 2012. 

 

SUBIDA SALARIAL: 

Año 2009: 2% 

Año 2010: 2% 

Año 2011: 2.25% 

Año 2012: 2.50% 

Cláusula de revisión 2010 ( 1%): 2011 ( 1.50%) 

2012 ( 2%). 

 

PLUS DE MAQUINARIA: 0.40€ por cada 

hora trabajada con motosierra, moto 

desbrozadora y/o vibrador pequeño, siempre 

que estas maquinarias  no sean eléctricas. ( 

En 2 o 3 años todas las maquinarias ligeras 

serán eléctricas). 

 

JORNADA LABORAL: 6 horas y 25 minutos 

en jornada partida y 6 horas y 10 minutos en 

verano y campañas. (Igual que en el convenio 

2006- 2008). 

 

NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO: Inicio 

de la próxima negociación el día 13 de 

Noviembre del año  2012. 

 

DESTAJO EN BUJALANCE: Se anula el 

acuerdo alcanzado en Diciembre del año 

2005 tras la huelga en Bujalance (trabajo 

con maquinaria) y, se vuelve al texto del 

convenio anterior ( 2006- 2008). 

 

CATEGORIAS: Se vuelve a las categorías 

que reflejaba el convenio del campo 2006- 

2008 que son del siglo pasado y que no 

reconocen la especialización y la formación 

de las trabajadoras y trabajadores del 

campo. 

 

Y este es el convenio que firma la 

U.G.T con la Patronal 


